
 

 

 
Medellín, agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo menor cuantía 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado María Olga Fátima Tamayo Lopera   

Radicado 05001 40 03 010 2019 01052 00 

Decisión Pone en conocimiento - ordena 

 

Respecto a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, se pone en 

conocimiento que en el presente proceso no reposan títulos judiciales en la cuenta judicial 

del Despacho. 

 

Ejecutoriado el presente auto, se ordena el archivo del presente proceso. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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